
¢5.000,00

¢2.000,00

Estado Civil Masculino Derecha

Femenino Izquierda

BOLETA DE AFILIACIÓN

Fecha de Afiliación:

Mano

DATOS GENERALES DEL AFILIADO

Fecha de Nacimiento

Profesión u Oficio

Asociación de deportistas Contra la Violencia Vial y el Irrespeto

Primer Apellido

Sexo

ACONVIVIR

Cédula de Identidad

Nombre

Dirección Exacta

www.aconvivir.org

Segundo Apellido

Cuota de Afiliación *

S

M

L

Tipo de Sangre

Ciclismo Alergias y/o enfermedades en caso de emergencia:
Atletismo
Caminar
Patinar
Llevar los niños a la escuela En caso de accidente llamar a:
Pasear al bebé en cochecito
Pasear al perro
Otro (Especifique) Nombre Teléfono

* La afiliación de ¢5.000,00 incluye camiseta o chaleco y calcomanía reflectantes
La afiliación de ¢2.000,00 solo incluye calcomanía reflectante

Nº de cuenta cliente 10200009079319847 a nombre de Asociación de deportistas Contra la Violencia Vial y el Irrespeto, Nº de cédula jurídica 3-002-533287

Teléfono Habitación

Teléfono Trabajo

Teléfono Celular

Fax

Email

Tamaño de camiseta

Favor enviar boleta compilada y copia del depósito al fax 2253-4624

Son deberes de los asociados: a) Cumplir con la Ley de Asociaciones, los estatutos y reglamentos de la ASOCIACIÓN, así como de los acuerdos que emanen de sus órganos.  b) Pagar 
puntualmente las cuotas.  c) Asistir a las reuniones a las que fueran convocados.  d) Cooperar en la conservación de bienes y el buen desarrollo de las actividades de la ASOCIACION.  e) 

Apoyar las gestiones que realice la ASOCIACION para el cumplimiento de sus objetivos.  f) Los propios a la naturaleza de la ASOCIACION

Apartado Postal

Los Asociados tienen los siguientes derechos: a) Elegir y ser electos en los cargos directivos o de fiscalía de la ASOCIACION.  b) Participar en las actividades educativas, culturales y 
sociales que organice la ASOCIACION.  c) Participar con voz y voto en las Asambleas Generales, y hacerse representar en ellas en caso de no poder asistir por motivos justificados.  Las 

representaciones de los miembros se comprueban mediante carta poder o mandato otorgados por el miembro ausente, pero ningún miembro puede ostentar más de dos representaciones.  
d) Presentar mociones y sugerencias en Asambleas.  e) Denunciar ante la fiscalía de la ASOCIACION cualquier irregularidad que notare en el desempeño de las funciones de directiva y otros 

miembros de la ASOCIACION.  f) Participar y ser acreedor de cualquier beneficio económico, académico o de cualquier naturaleza que consiga la ASOCIACION para sus afiliados. 

Depositar en la cuenta corriente en colones 907931984 del BAC San José

Deporte o actividad principal que practica en nuestras calles:


